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 “UN CONCEJO INCLUYENTE Y DINAMICO” 

 
ADENDA MODIFICATORIA DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

DE LA RESOLUCION 023 DE 2022 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL  CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL CARGO DE PERSONERO (A) MUNICIPAL DE 

MANAURE LA GUAJIRA, PARA LO QUE RESTA DEL PERIODO 2020-2024” 
 

Fecha: 24 de octubre de 2022 

Que mediante la Resolución No 023 de 2022, se convocó y reglamentó el Concurso 
Público de Méritos, para proveer el cargo de Personero Municipal de Manaure para 
lo que resta del periodo 2020-2024. 

Que en el artículo 16 de la Resolución No 023 de 2022, se reglamentan las 
modificaciones a la convocatoria.   

Que se reglamentó en el ARTICULO 18º CRONOGRAMA DEL PROCESO  DE 
SELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL, Que según el cronograma de la 
convocatoria en la etapa IV de entrevista, la cual inicia el día 30 de octubre de 2022 
y finalizaría el día 9 de noviembre de 2022, teniendo en cuenta que el Concejo 
Municipal de Manaure la Guajira es un municipio de cuarta categoría, por lo tanto 
sesionara en los periodos ordinarios: febrero, mayo, agosto y noviembre. 

De acuerdo a la correspondencia radicada por la mesa directiva en fecha  21 de 
octubre de 2022, en la cual se solicita la modificación del cronograma establecido 
en la resolución 023 de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA Y 
REGLAMENTA EL  CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL CARGO DE 
PERSONERO (A) MUNICIPAL DE MANAURE LA GUAJIRA, PARA LO QUE 
RESTA DEL PERIODO 2020-2024”, teniendo en cuenta que el Concejo en pleno a 
la fecha 30 de octubre no se encuentra en periodo ordinario.  

Por lo anteriormente expuesto se hace necesario modificar el cronograma de la 
resolución 023 de 2022, quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA IV ENTREVISTA 

23 Entrevista 
8 de nov. de 

2022 
Recinto del Concejo Municipal de 
Manaure - Guajira 

24 
Publicación resultados de 
entrevista 

9 de nov. de 
2022 

Página       web   del   Concejo   
Municipal    de Manaure - Guajira 

25 
Interposición de reclamaciones a 
los resultados de entrevista 

10 y 11 de 
nov. de 2022 

En medio físico en la secretaria del     
Concejo      Municipal      de Manaure - 
Guajira, ubicado en la siguiente   
Dirección: Calle 2 # 3A - 09  

26 
Respuesta  reclamaciones a los 
resultados de entrevista 

15 de nov. 
de 2022 

Al correo electrónico del aspirante que 
interpuso la reclamación 

27 

Expedición y publicación acto 
administrativo que conforma l lista 
definitiva de elegibles. En estricto 
orden descendente 

18 de nov. 
de 2022 

Página       web   del   Concejo   
Municipal    de Manaure - Guajira 

28 
Citación para la elección de 
personero de Manaure – Guajira 

18 de nov. 
de 2022 

Al correo electrónico del aspirante 

29 Elección y posesión de personero 
de Manaure - Guajira 

22 de nov. 
de 2022 

Recinto del concejo Municipal  Manaure - 
Guajira 

 

 

 
________________________  
MILDER MENGUAL VELASQUEZ 
Presidente H.C.M 


